
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 94/2022 (11a.)

FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DE LA PERSONA

MORAL EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO ES VÁLIDA

PARA SUSCRIBIR ESCRITOS PRESENTADOS A

TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO

OBSTANTE, DEBE PREVENIRSE A LA QUEJOSA

PARA QUE LO RATIFIQUE.

HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito

contendientes llegaron a posturas contrarias al

determinar si en virtud de lo estipulado en el convenio

de colaboración para el reconocimiento de los

certificados digitales, celebrado entre el Consejo de la

Judicatura Federal y el Servicio de Administración

Tributaria, la demanda de amparo o los recursos

presentados con la firma electrónica expedida a

personas morales por la autoridad fiscal, deben

reconocerse como válidos, prevenirse para dar

oportunidad a que el apoderado o representante legal

los suscriba o, en su caso, deben desecharse por falta

de firma.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación determina que ante la

homologación de la e.firma expedida por el Servicio

de Administración Tributaria para presentar escritos a
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través del portal de servicios en línea del Poder

Judicial de la Federación, se advierte un caso

excepcional por el cual el error en la suscripción del

escrito de demanda o recurso con la firma electrónica

de la persona moral en lugar de la firma de la persona

física que la representa, debe considerarse como una

irregularidad de la demanda que provoca prevenir a la

promovente para que la persona facultada para ello lo

suscriba y lo ratifique a fin de hacer suyo el

documento en cuestión.

JUSTIFICACIÓN: Aun cuando, de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, sí es válido que la

persona moral suscriba documentos digitales, ese

aspecto no se encuentra regulado expresamente en

los artículos 3o. de la Ley de Amparo y 6 del Acuerdo

General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de

la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica

Certificada del Poder Judicial de la Federación

(FIREL) y al expediente electrónico. En efecto,

derivado de la homologación de la e.firma expedida

por el Servicio de Administración Tributaria para

presentar escritos ante el Poder Judicial de la

Federación, puede existir una confusión por parte del

contribuyente quejoso ante la posibilidad del uso de

firma electrónica de la persona moral en la materia
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fiscal para suscribir documentos digitales. Por ello, se

advierte un caso de excepción por el cual el error en

la suscripción de la demanda o recurso con la firma

electrónica de la persona moral en lugar de la firma de

la persona física que la representa, debe considerarse

como una irregularidad del escrito que provoca

prevenir a la promovente para que lo suscriba y

ratifique y, de esta manera, pueda satisfacer el

extremo del principio de instancia de parte agraviada.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar de

manera eficiente e integral los derechos de acceso a

la justicia y tutela judicial efectiva contenidos en los

artículos 17 de la Constitución General y 25 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos,

pues en el caso, no se considera que se inhibe el

examen de constitucionalidad del asunto sometido a

la jurisdicción por un error de suscripción en el

documento por la parte quejosa.

Contradicción de tesis 150/2021. Entre las
sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito
y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno
Circuito. 2 de marzo de 2022. Cinco votos de las
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó
su derecho para formular voto concurrente y Ana
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para
formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara
Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y
Néstor Rafael Salas Castillo.

Nota: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013
citado, se publicó en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII,
julio de 2013, Tomo 2, página 1667, con número de
registro digital: 2361.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 114/2021, en el
que se determinó que para cumplir con el requisito de instancia de
parte agraviada, la demanda de amparo suscrita con el certificado
digital de firma electrónica expedida por el Servicio de Administración
Tributaria (FIEL o E.FIRMA) debe corresponder al del representante
legal o apoderado con facultades suficientes de la persona moral
quejosa y no al de este ente abstracto; así, la demanda de amparo
indirecto firmada con un certificado digital expedido por el Servicio de
Administración Tributaria de la persona moral quejosa, no da lugar a
prevenir al representante legal o apoderado de la misma para que la
suscriba o comparezca a ratificar el contenido de la demanda;

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, al resolver la reclamación 33/2019, el cual dio origen a
la tesis aislada I.3o.C, 117 K (10a.), de título y subtítulo: “FIRMA
ELECTRÓNICA EXPEDIDA A PERSONAS MORALES POR EL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA).
LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO
ESTÁN OBLIGADOS A RECONOCERLA COMO VÁLIDA EN LOS
JUICIOS DE AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA SE ENCUENTRE
CERTIFICADA Y VIGENTE.”; publicada en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, abril de 2021, Tomo
III, página 2239, con número de registro digital: 2022992, y

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno
Circuito, al resolver la queja 79/2020, la cual dio origen a la tesis
aislada XIX 1o. 8 K (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE
AMPARO INDIRECTO FIRMADA CON UN CERTIFICADO DIGITAL
EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA. DEBE PREVENIRSE PARA DAR
OPORTUNIDAD A QUE SU APODERADO O REPRESENTANTE
LEGAL LA SUSCRIBA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA
P./J. 8/2019 (10a.)].”; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, Décima Época, Libro 83, febrero de 2021, Tomo III,
página 2863, con número de registro digital: 2022665.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
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dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de seis de julio de dos mil veintidós. Ciudad de México, a
seis de julio de dos mil veintidós. Doy fe.

PMP/lgm.


